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II. Introduce!ón
La Estrategia Anticorrupción Miimidp>al (EAM) que se presen'ta a continijación 
es el resultad,c) de un esfuerzo coord inado entre el Gobierno del Estí ado de 
Quintari¡a Reca, la Secretaría Anticorruf:ción y Buen Got)ierno, la Secretaría 
Ejecutha del Sistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo y el H. 
Ayuntamieriitc, de Cozumel. Este trabajo conjunto asunae con plena 
responsabilidad la agenda internacional, nacional, estafaI y municipal en materia 
de combíaite a la corrupción, estableciendo mecanismos cad;a vez más sólidos 
panai prevenir, detectar, saneions ir y erradicar prácticas indebidas en el servicio 
publico.

La necesidad de contar con esi trategias anticorrupción en los T1 municipios del 
estado resporide a un problema social de gran profundidad, naconocido en los 
principales instrumentos de planeación que guían el actuar giubernamental: la 
corrupción. Este fer lómeno erosionea la confianza ciudadana, c distorsiona la 
gestión de recursos, frena el desarrollo y perpetúa desigualdades.

La construccióii de esta estirategia se conc :ibe con una visión de largo plazo, 
diseñada para trascender los ciclos administrativ)s muñir:i pales, estatales y 
federales. Su creación da cumpl iriTiento a un compromliso central de la Politic:a 
Anticorrupci¡ón del Est<5ido de C2►uintana Roo (PAIEQROO) 2020-20310, derivacla 
de l¡a Política Nacional Anticorrupcic►n (PNA), que integra la particip; ación de los 
tres órdenes de got: ierno y ,de todos sus niveles pa ra gararitizar un combate 
frontal y coordinado contra la cornupción.

EI conte:lo histórico, ।ípolitice:1 y social que atraviesa Quintana Roo ha sido 
determinante para la consolidíaicióiri de este documento. Des,de el inicio de su 
gestióiri, la Gobernadora Constitucional del Estado, Lie. Ma ra Lezama Esjriñosa, 
estableeió una visión iriitegral de desarrollo que incluye como pilar la 
transparencia y la integridad pública. En sus primeros 100 días; de gobierno, se 
concretó la firmí 3 del “Acuerdo Anticorrup►ción”, en el ci jal las 11 presidenc:ias 
municipales formalizaron su coriipromiso c de implementar accic>nes 
contundentes para re' ̂ 'ertir y mitigar los efectos de la coirriJi pelón, con el objetivo 
de recuper 'a r - la conlfianza ciudadana y mejoirar la calidad d,e vida de las y los 
quintanarroen;ses.

Eri। esl te mai" c< a, la Secretaría Anticorrupción y Buen Cobiernio (SABCOB) y i; 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorirupción del Estado <de Quintana Roo 
(SESAEQRC>O) establecier, on una ager' ida de acompañamiento técnico que 
permitíió a las contralorías municipales diseñar estrategias adaptadas a sus 
contextos loca Ies. Este proceso no solo garantizó la perti nencia de las acciones, 
sino que también se convirtic ) en un referenite naci<>nal de colaboración efe<:tiva 
entre los tres niveles de gobierno para fe>Ttalecer la trairisparencií9I, lia rendición de 
cuentas y la integridad instituicional.
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III. Fundamer itO Liegal
EI presente apartado tiene por objeto estabIecerel marcojuridico integral 
regirán las acciones de la agenda anticorrupción munk:ipal, con total a 
pego a la protecc:ión de datos personales, renelición de cuentas y 
fortalecimiento institucional.

Internaciónial.
- r¡cana contra la Corrupción de kj Organización de

Estados America nos.
- extranjeros en

transacciones comeircíales internacionales de la Or■ganización para la 
Cooperación \/'el Desarrollo Ecorrómico.

- iones Unidas contra la Cirrupción.

Nación,al.
- itica de los Estados Unidos N Mexicanos.
- /' General de Responsabilidades Administrativas.
- /'General deTranspareiracia y Acceso a la Ini formación Pública.
- /'General de Archivos.
- /' General de Protección de datos Personales en Posesicán de Sujetos

ObligadcDS.
- Penales.
- rama de Implemeintación de la Politic:a

Nacional Anticorrupción.

Estatail.
- itica del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.
- rlal paira el E:s ;tado Libre y Soberano de Qlrintana Roo.
- t:iva del Estado de Qljintana Roo.
- /' de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de (Quintana Roo.
- /' del Sistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo.
- /'Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Qljintana Roo.
- /'Orgánica de la Adminisitración Pública deI Estado de (Quintana Roo.
- /'Orgánica del Poder Jiijdicial del Estado de Qli intana Roo.
- /'de los Municipioí ; del Estado de Quiñitana Roo.
- /'deTranspareiracia y Acceso a la Información Pública par;a el Estado de

Quintariia R<DO.
- /' de Protección de Datos Per;3sonales en Posesiórii de Sujetos Obligados

pan3i el Estado de Quintan;a Roo.
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- 5seño del Progirama de Implemeritación 2021-2030 d e
la Política Anticorrupción del Esi tado de Quiritana Roo.

- ataña Roo.

Municip:al.
- icipio de Cozumel, Quintari¡a R<DO.
- istración Pública Centralizada del

Municipio , de Cozumel, Quintana R<DO.
- unicipio de Cozumel,

Quintariia R<DO.
- ón de Sujetos

Obligados para el Munici|dío de Cozumel, Quintari¡a R<DO.
- traloría del h * 1unicipio de Cozumel, Quintaria

Roo.
- licipio de Cozumel, Quintarla

Roo.
- 1Icialía Mayor del Ml j n ici pío de Cozumel,

Quintariia R<DO.
- lación Pública

pani el Municipic) de Cozumel, Quintana R<DO.
- ministrativo e

Innovacic 5n de Cozumel.
- nicipio de Cozumel.
- n de Servicios

relacionados con Bienes Muebles del Mur licipio de Cozumel, Quintana R<DO.
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IV. Justificación
La creación, implementación y seguiri-liento de la presente Estrategia 
Anticorrupción Municipal se encuentra plenamente alineada con los 
propósitos (del Pía ri Nacional de Desarroí fio 2025-2031 3, particularmente 
en siJ Ej< i Genei al “Gobernanza con justicia y participacic n ciudadana” 
y en el Eji 2> Transw 2 rsal “Innovack 5•n i :tública pt ira el desarrollo 
tecnológico nacíonal”, lo:s cua Ies impiijlsan a,c :cioiríes para fortalecer la 
transparencia, la rendición de cuentas y el combate a la corrupción 
median1:e mecanismos innovad'ores, eficientes y cercan,2>sa la ciudeidanía.

Bajo Ia perspectiva de dar contJnuidad al proceso d,e transformación, 
consolidar un got'ierno honesto \/f:avorecer el bienlestar de las y los 
mexicanos;, la Administración Pública Este ital 2023-202‘ 7, a través de su 
Plaii Estai tal de Desarrollo, coadyuva con los objetivos del Siste?ma Nacional 
Anticorrupción y del PND 2025-2030, particularmente } en el Ej< 2? 5: 
Gobierno honesto, austero y t: cercano <i la gente. En este marco, el T(2ma 
5.23: Transparei N :'ia y Combate a la Corrupa ' Óí r ) fortale ce la actuación 
del Sistema Antic torrupciót r > del Es ;tad ó, por conducto de la Se<creta ría 
Ejecuth-a del Síeterna Anticorrupción del Estado de Quintana Roo, 
median1:e la implementación del Programa Especial A.nticorrupción, el 
cual se encuentra debidamente alineado con la Politicei Anticorrupción 
Estatail.

La:2; Estrategias Anticorrupción Municipales constituyen i un instrumento 
idóneo para ejecutar, en los tres órdenes de gobierno, los mandatos 
derivados de la Política Anticorrupción Estatal y d,e su Programa de 
Implementaciión. Su propósito fundari"ient al es fortalece r ■ las institucic>nes 
locale:2;, propiciand,) un entornode legalidad,tran:2jparencia y' rendición de 
cuentas, y con ello dar cumplimiento a la Prioridad 35: Arí ticular 
esquemas de eolabe 2 >ra< : ión con i fa sociedad c¡\ / ¡I organizada en los 
municipios, que fomei iten el desarrollo de programas antici irrupción 
sostenibi es y oríei¡tat : ios a la atenci ón de rh E iSgos y causas de la 
corrupción en los contextos locales.

Estrategia :55.1: Imi t MJ isar, en coordinación con la sociedad civil 
organizat la, al di*5 eñoypresupuesl ación de Programas Anticorrupción 
Municipal I es o esti ategias que aseguren s>u alineación a este 
Programa de Implementación de la PAEQROt ), así cc>mo la adopción 
de! Enfoque basac ito en Derechos i Liur flanosy la Perspectiva de Género.

7



V. Diseño (le I as Estratí?gias 
Anticorrupciión Municipales

Tomando como ba:s ;e la experiencia aciLjmuladay lasaportaciones técnicas 
generadas durante el desarrollo metodológico de la Politic:a 
Anticorrupciión del Estado de Quintana Roo (PAEQROO) y siJ Progranna 
de Implementacbon (PI), se empleó una matriiz de piarleación 
estratégica para la definici¡óri de las Estratégiias Anticorr upción 
Municipales (E>MU) •

Esta herramienta per■mitió esitructurar ■ de forma lógica y coherente el 
diseño de estrategias, indicadores, líneas de acción y metíis, alineadas a las 
prioridades y objeti' ros de la PAEQROO, adaptándolas a la realidad, 
competencias y capacidades institLjcionales de cada munici pío.

En concordanciíi con la presentación de este d<acumento, de las 4() 
prioridades que integrari el Programa de Implemen1tacic>n 2020-20310 de 
la PAEQROO >, se seleccionaron 8 prioridades estratégic :as en las q ue el 
municipio de Cozijmel tiene atribuciones din£ rotas de gestión y facuitados 
operativas. Estas priorbc iades fueron defi¡ nidas para su ( avaluación en el 
mediano plazo y constituyen el ni ICIeo de la presente estrategia 
municipal.

A continuación, se detaI lan dichas prioridadles y las estrategias 
correspondierat :es, organizac las por eje s ; de atencióiri <:le la PAEEQROO, cori 
el fin de garantizar un seguimiento integral y una meelieióni precisa de los 
avances.

EJE! . COMBATIR LA CORRUPCIÓN Y LA II vIPUNIDAD

Prioridíid 
1

Desarrollair y e jecutar programas estratégicc>s que fomenten la 1 
coordinación entre las autoridades re: sponsables de atender, investigar, 
substanciar, determinar, re: = ;olver y sancionar faltas administrativas graves y 
no grave JS.

Prioridíid 
7

Impulsar la mejora y homologación a la escala nacional de protocolos y 
procesos de presentación de dei riiLuncías y alertas por hechos de corrupción 
po r parte de la ciudadanía, contr■alores y testigos sociales, e institucionesde 
fiscalización y control ¡interno competentes, asegurai rido la incl usión del 
enfoque de derechos hurnanos y género.
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EJE 2. COMBATIR LA DISCRECIONALIDAD Y EL ABl JSO DE PODER

Prioridad 15

Impulsar la coordinación para la int:egración del SEF para la homologación y 1 
simplificación de nor mas, pirocesos y métodos de control inteamo, auditoría y 
fiscalización; así como la colaboración con otras instam :ias públicas que facilite 
el intercambio c Je información para maximizar y potencializar los alcances y 
efectos de la fiscalizac ónyde los procedimientos de investigación y sanción de 
falta: ; administrativas y hechos de corrupción.

eje: ¡. PROMOVER LA ► *ie: IRA DE LA CESTKJN PÚBLICA

Y DE LOS PUNTOS DE CONTACTO C ¡OBIERNO -socied; XD

Prioridad 22

Fomentar la colaboración interinsl : ¡tU' :ional y el intercambie) de información 1 
que permii tan un fortalecimiento y simplificación de los puntos de contacto 
gobierr 1O-sociedad, como trámites, servicios, seguridad . Cdudadana, programas 
sociales, servic ios educativo; 5ydesalud, ent.re otros.

Prioridac 126
Crear observatori os y laboratorios de innovación socia1[jara la gestión de 
riesgos de corrupción en los puntos de contacto gobierno - sociedad, así co mo 
para la vigilancia en coriiprasyadquisiciones públicas.

EJE- i. INVOLUCRAR A LA SOCIEDAD Y EL SEC POR PRIVADO

Prioridac1 30

Desarrollar una agenda estratégica, con un enfoque incluyer ite, de derechos 
humanos y género, y de incidencia

ciudadai rla en el con't rol de la । :orrupción, en la que se promueva el 
fortalecimier 1to de los mecanismos de participacióin ciudadana

existentes en la materia, y la creación de nuevos es squemas y redes de 
colaboración so< :ial.

Prioridad 34
Promoví >r la incidencia ciudadana , a través de mecanismos de participación 
ciudadana, en los procesos normativos, admin strativos y operati’ vos del estado 
y municipios, para la prevención y combate a la (:orrupción.

Prioridc id 4( )
Articular esfuerzos para la realización de campañas de c:omunicación, con 
enfoque de derechos humanos y género, sobn la corrupción, sus costos, 
implicaciones y elementos disponibles para si j combate.

En 2018, el Municipio de Cozumel inició Ia construcción de su Progranna 
Anticorrupciión Muniicipal (PAM) en un ejercicio pionero de co-creacic •n 
con organizaciones de la sociedad civiI, siendo el primer municipio del 
estado en coiritai ' con un instrumento de esi ta naturaleza. Este proceso 
culminó en 2019 con la p>resentac¡ón del Programa Es|pedal 
Anticorrupcion, resultado del trabajo coordinado e¡ntre servidores 
públicos y mesaís de participación cii jdadana.

Con el paso del tiempo, los cambios en la administración pública, la 
actualización de la normatividad y la necesidad de amionizar el marco 
local cori la Política Anticorrupciión del Estado de Quintana Roo
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(PAEQROO) 2020-20310 y sij Programa de Implemeritación, impulsa^do 
po r■ el Sisterina Anticorrupción del Estado, hicieron evidente lea importancia 
de actualizar este progr■ama para vincularlo deforma directa con los 4 eje s 
y 40 priorida<des de la PAEQR(DO.

En este conte:xto, en el ai ío 21 >25 se inició un proceso de actualización 
integral d(j la estr;ategia, atendiendo las demandas y prioridades de la 
nueva administración municip>al 2024-2027 que incorporó en su c igenda 
planes y proyectos orientados específicamente al combate a Ia corrupción. 
Estas acciones, concebidas para reforzar la trans sparer icia, la integridady la 
rendición de cuentas, debían integrarse de rnanera coherente y 
sistemática en el presente docu mentó.

Para ello, se llevaron a cabo mesas de trabajo con la। participación de 
titulares y personal responsable de áreas ; clave eiri la gestió n, operación e 
implementación de las acciones anticorrupción. El análisis de las 
prioridades y líneas de acción peí'mitió identificar fortalezasasí como 
áreas de oportunidad,con elfin de avanzar no:s solo en la atenciónysanción 
de actos de corrupción, sino en su prevenci<c>n sistemlática, destacando 
como principal beneficio la creación de sinergias; que fortalecen la 
capacidadI institucional del muni(si pío.

Si bien en años anlteriores se habían emprendido . acciones contra la 
corrupción, muchas de eIlas se ejecutaban desde unei persi:lectiva interna 
y de caráci ter correctivo, vincu Iadas a gestiones específicas y por tiempos 
limitadc>s. La presente estrategia bus<:a iromper coin esa dinámica, 
estableciendo un marco preventivo, sos¡terrible]y'alineado* a políticas de 
alcanc: e est<3ital y nacional.

La existencia de una Políticíai Estatal y su Programa de Implementación 
brinda a la administración muirlicipal la posibilidad de diseñar, evaluar y 
ejecutearinstrumenitos y programas que no solo respondan al ámbito local, 
sino que se integren eiri una visic >n compartida y coordinada entre k)s tres 
niveles de gobierno: municipal, estatal i/federal.

Este ejercíició también ha implicado un proceso <de autoevaluación: 
cuestiona r • y ser cuestionado:5 s jobre si lo hecho htista ahora ha sido 
suficiente , y qué accione=s deben priorizarse en e?l futuro. Bajo una 
metodología homologada, se han detect;ado vacíos normat¡vos 
duplicidades y áreas en Ias que Ia costumbre o la negligencia han 
permitido que la corrupción se inf:ilit re en IIa gestión pública.

EI presente documento iiitegra esltrategias diseñadas para ,atacar, reducir 
y prevenir la corrupción desde múltiples 1Yentes. La suma de todas estas
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acciones genera un valor público superior■ a la mera sume3 de sus partes, 
transformando ideas y recursos en re:s multados ।concretos.

A partir de su aprobíición y publica»:ión por las instaricias municipales 
correspondien-tos, esta estrategia será el nTarco rector para la 
implementación de acciones inrrmediatas y la incorporacióri progresiva de 
nuevas medidas, con el objeltivo de cumplir plenamente con Ia Políticai de 
Implementación de la PAEQROO, no s<)lo por la obligatoriedad normativa, 
sino por la convicción de que la integridad institucional es una condición 
indispensaltale paa ra el bienestar de todas y todos¡ los habitantes de 
Cozumel •

11



VI. Matr i ce;5 de la Estrateejia 
Anticorrupciión Muñícipal

En el siguiente apartaclo, se presentan las matrices que contienen la 
información de plane;ición reíat:iva las acciones que el munic¡pió ejecutará 
para robustezc :er el mecanismo anticcerupción ya existente, se establecen 
las estrategias, líneas de a^c :ción e indicadores correspendientes, element!as 
que sirven de guía tanto para su implementación como parai la evaluación 
y proceso < je mejora c<antinua, a I mismo tiempo que permite < :onocer con 
precisión su seguimi ento y restlitados.

12



EJE 1. COMBATIR LA CORRUf3 CION Y LA II ̂ PUNIDAD

O 
O
a LU 
< Q.
a 
z

o 
< LU 
z
-1 
<

PRIORID. ^D DI LA 
PAEQRC O

ESTRATEGIA DEL 
PROGRAMA DE 

IMPLEMENTAC ÓN

LINEA DE ACClOh DEL 
PROGRAMA DE 

IMPLEMENTAC ÓN
ESTRATEGIA MUNIC :ipal

Prioridad 1: Desai rrollar y 
ejecuté 3 r programas 
estratégicos que fome ?nten 
la coordinación enitre las 
autoridades responsables 
de ater 1ider, ir westigar, 
substanciar, determinar, 
resolver y sancionar faltas 
administrate <as gra><es; y no 
graves.

1.2 Fortalecer 
institucionalmente a las 
autoridades responsat>les de 
la detección, invesi Ligación, 
substanciación, resoloción y 
sanció•n de faltas 
administrativas, con el fin de 
impulsar la coordinacióni en la 
procuración e impartió¡ón de 
justicia administrativa.

1.2.2 Implementac 1¡ón deaccJones 
de certificación, coordinac las por 
el Sistema, dir¡<gido a las 
autoridades, de los ei rites públicos 
que confoirmari। el CC del 
SAEQROO, así como Órganos 
Internos de Coritrol (OIC), 
responsab1es de la cletección, 
investigación, substanciación, 
resolución y sanción de faltas 
administrate, 'as.

1.2.1 Fomentar la capaciitación a 
todos los Servidores Públicos que 
Integran el Municipio de Cozumel, 
en materia de Código de Ética y de 
la Ley de Respejnsabilidades 
Administrad’</as del Estado de 
Quintana Roo y sus Munic zipios.

-1 
< a

LÍNEA DE ACC ION 
MUNICIP. INDICAD* □R FÓRMUL.A MEDIO DE VERIFICA ̂ CIÓN

o 
z 
□ 
2 
tt 
O 
□ 
< 
y

1.2.1.1 Implement:ar cijrsos 
de formación sobre a ética 
pública para las peTsonas 
servidoras públicas 
municipales

1.2.1.1 Porcenta ije de persorias 
servidoras públicas
capacitadas en r 1nateria de 
Código de Ética y Iss Ley de 
Responsabilidaides 
Administrate ̂<as del E: ¡taido de 
Quintana Rejo y sus
Municipic )S.

(Número de personas servidoras 
públicíis capacitadas/ni imlero de 
personas servidoras públicas 
inscritas) * 100

Reporte semestral de consl 1ameias y 
registro fotográfico.

□ 
z

O

□

o
PLAZO ÁREA RESPONS. ABLE OTRAS ÁREAS INVOLUCI RADAS

< a 
O

O 
> 
z

Mediano PieJZO Órgano Interno de Conti■ol del 
Municipio

Dirección de Investigación de la Contraloría Municipal y/o Órgano 
Interno . Cle Control Municipal y Dir•ección de Asun1:os Jurídicos de la 
Contraloriía Munic¡ ¡pa1 y/o Órgano Interno de Control Municipal.
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O 
QC 
a LLl 
<

PRIORID) í ̂ D DIE LA 
PAEQRC)O

2 
O 
< LLl

<

Prioridad 1: Desai rrollar y 
ejecuté 3 r programas 
estratégicos que fomí ?nten 
la coordinación enitre las 
autoridades responsables 
de ater 1ider, ir westigar, 
substanciar, determinar, 
resolver y sancionar faltas 
administrate <as gra><es; y no 
graves.

< Q.
O
Z 
□ 
2
tt 
O 
□ 
< 
y 
□

en
O
5 
□

en 
O 
□ 
< tt 
o

O

EJE 1. COMBATIR LA CORRUf3 CION Y LA II ̂ PUNIDAD

ESTRATEGIA DEL 
PROGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN

LINEA DE ACCIOhI DEL 
PROGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN
ESTRATEGIA MUNK :ipal

1.2 Fortalecer 
institucionalmente a las 
autoridades responsat>les de 
la detección, invesi Ligación, 
substanciación, resoILición y 
sanción de faltas 
administrativas, con el fin de 
impulsar la coordinacióni en la 
procuración e impartióión de 
justicia administrativa.

1.2.2 Implementación de acc Jones 
de certificación, coordinaclas por 
el Sistema, dirhgido a las 
autoridades, de los entes públicos 
que confoirmari I el CC del 
SAEQROO, así como Órganos 
Internos de Coritrol (QIC), 
responsabl Ies de la cletección, 
investigación, substanciación, 
resolución y sanción de faltas 
administrativ'as.

1.2.2 Fomentar la certificación y 
especialización en mlatería de: 
investigación, substanciación, 
resolución y sanción de faltas 
administrate 'as no graves, y 
canalización de faltas graves al 
Tribunal de Justicia Administrativa 
deI estado de Quintana Rooi, con el 
fin de fortal Iecer las 5 capacidade!S 
institucionaIes y la coordirilación del 
Órgano Interno de Coi ntrol.

LÍNEA DE ACCJÓN 
MUNICIP. INDICAD! □R FÓRMUL.A MEDIO DE VERIFICA iCIÓN

1.2.2.1 Fort;3Je. cer las
capacidacles 
instituciona1es de las áreas 
de Investigación,
substanciacic>n y
resolución; 5S.

1.2.2.1 Porcenta J¡e de pers¡onas 
servidor; is públi¡cas adsciritas a 
las direcclones de 
Investigación, substancdación 
y resolución de1 Órgano 
Interno de Control Murlicipal, 
que torn ia n capacit; aciones, 
talleres o cursos.

(Número de personas servidoras 
públicíis capacitadas/ni imlero de 
personas servidoras públicas 
registradas) *H 00

Reporte trimestral de constancias y 
registro fotográfico.

PLAZo

Mediano PieIZO

ÁREA RESPONS.ABLE

Órgano Interno de Conti'ol del 
Municipio

OTRAS ÁREAS INVOLUCI RADAS

Dirección de Investigación de la Contraloría Municipal y/o Órgano 
Interno de Control Municipal, Dirección de Substanciación de la 
Contraloriía Municipal y/o Órgano Interr io de Control MunicipaI y 
Dirección de Resol; > ición de la Contraloría MunicipaI y/o Óirgano Interno 
de Contrial.
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PRIORID)íkD DE LA PAE :qroo

O 
O 
QC 
a LLl 
<
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O 
< LLl

<

Prioridad 7: Impulsar la me¡jora y 
homologación a la escala 
nacional de pr«otocolos y 
procesos de presenta ición de 
denuncia:; y alertas por hechos 
de corrupción por parte de la 
ciudadania, contralores y 
testigos socia Ies, e instituciones 
de fiscalizad¡ón y controI interrio 
competentes, asegi ljrando la 
inclusión del erafoque de 
derechos humanos y ge mero.

EJE 1. COMBATIR LA CORRUf3 CION Y LA II ̂ PUNIDAD

ESTRATEGIA DEL 
PROGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN

LINEA DE ACCIOhI DEL 
PROGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN
ESTRATEGIA MUNK :ipal

is
□

w 
O
□ 
< o:O
_1 
o
> 
z

7.1 Desarrollaar una
Plataforma Ciu<badana
de Denuncias (PCD) del 
SAEQROO, con el c>bjeto 
decontribi jir a garanitizar 
el derecho al acceso<de la 
ciudadanía, 
especialmente de la 
población y grupos 
históricamer nte 
discriminados, a la 
denuncia por faltas 
adminis ;trativas y hecl hos 
de corrupción, en el 
ámbito e estatal y
municipal y en 
interoperabilidad con el 
subsistenria 5 de la I^DN.

7.1.1 Diseño y operación de la PCD 
que canalice denuncias 
ciudadanas por faltas 
administrate <C3s y hechos de 
corrupción, en el ámbito estataly 
municipal, a las autoridades 
competeni t€ís y permita ei las 
personas denunciantes; contar 
con información del esl:atus de 
éstas.

7.1.1 Desarrollar i Iina plataf:orma de 
Denuncias Ciuda> Cjanas p>or faltas 
adminístrate ̂ 'as y hechos de 
corrupción por parte de un S(arvidor 
Public O.

tt 
O 
O _i

LÍNEA DE ACC IÓN MUNICH ̂ L 1 INDICAD» □R FÓRMUl.A MEDIO DE VERIFICA iCIÓN

7.1.1.1 Implementar acciones ।para 
que la dudadanía pueda 
vincularse con el Órgano Ir iterno

7.1.1.1 Porcentaje de
denuncias interput ?stas

(Númei'O de denuncias 
atendidas/número de der^uncías 
recibidas) *KJO

Reporte trimestral de clenuncias 
atendida as

de Control Munic :ipal para
denuncia: ; y com bate a la 
corrupcic5n

PLAZo

Mediano PieIZO

ÁREA RESPONS, ABLE

Órgano Inte ?rno de
Control del Munic :¡pío

OTRAS ÁREAS INVOLUCI RADAS

Dirección de Investigación de la Contraloria y/o Ói 'gano Interno de 
Control y Dirección de Asuntos Jurídicos de la Contrailoría y/o Órgano 
Interno de Cont TOl.



EJE 2. COMBATIR LA DISCRECIONALIDAD Y EL ABl JSO DE PODER

PRIORID) í ̂ D DIEi LA PAEIQROO ESTRATEGIA DEL PROCW<MA DE 
IMPLEMENTACIÓN

LINEA DE ACCIOhI DEL 
PROGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN
ESTRATEC;ia 
MUNICIP. AL

O 
O 
tt 
o LLl 
<

2 
o 
< LU

<

PRIORID, KD 15: Irnpulsar la 
coordinación para la integ ración 
deI SEF pai ra la homolo-gación y 
simplificación de? normas, 
procesos y métodos de> control 
interno, auditoría y fiscalización; 
asi como la colaboración cori otras 
instancias públicas que facilite el 
imtercambio de información para 
maximizar y potenci¡alizar los 
alcances y efe otos de la 
fiscalización y de los 
procedimien1:os de invest ¡gación 
y sanción de faltas administr 'ativas 
y hechos de corruptción.

15.2 Establecer acciones y 
mecanismos de coordinacic5n entre 
las institucioi ríes responssables de las 
tareas de auditoría y 
fiscalización gubernamental en el 
estado y sus muñícipios, para 
promover el intercambio de 
información, esiplicación de 
estándares profesionales s¡imilares, 
creación de capacidader 2, ideas y 
experiencias encamiriladas a ¡ avanzar 
en el desarre>llo
de Ia fiscalizaición de los; recursos 
públicos, con enfoque de <gobierno 
abiertc

15.2.2 Desarrollo de un plan de 
trabajo que coritemple los 
siguientes terr ias: 1) contrc)l 
interno; 2) coordinacióni para la 
fiscalización; 15) normas, 
profesionalizacióny i ática 
públic a; 4) responsabilidades 
administrad' <as y jurídico
consultivo; 5) transparencia, 
rendición de cuentas y 
participación ciudaclana.

15.2.1 Un ¡formalr y 
Credencial!: ':ar a 
todo í Servidor 
Público del 
MunicipiO de 
Cozumel, c< on la 
finalidad de lograr 
identificai " a 
aquella pe?rsona 
que haya 
cometic jo algún 
tipo de ac :to de 
corrupció•n.

oí 
O 
O _i

LÍNEA DE ACCJÓN MUNICIP.AL INDICAD* □R FÓRMUl.A MEDIO [>E 
VERIFICACIÓN

is in □
□

15.2.1.1 Credencializar y Unifc ̂ rmar 15.2.1.1 Porcentaje de personas (Número de personas s<ervidoras 
a la:e ; personas servidoras pijblicas servidor; 3S públicas unifornr ladas y públicas del municip)io de Cozumel 
deI municiipío credencializs idas uniformadlas y credencializacdos /

número total cle personas
servidoras públicas ad Iscritas al 
municipio de Cozumel; I *100

Informe de
personal 
debidamerite 
uniformad;= y
credencializa ido

w 
O□ <

PLAZo

Mediano Pieizo

ÁREA RESPONS.ABLE

Secretaría Gen(aral

OTRAS ÁREAS INVOLUCI RADAS

Oficialía Ma> <or

O 
□ -I 
o 
> 
z
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EJE 2. COMBATIR LA DISCRECIONALIDAD Y EL ABl JSO DE PODER

PRIORID)í^D DIEE LA PAE :qroo
ESTRATEGIA DEL PROGR/<MA DE 

IMPLEMENTACIÓN

LINEA DE ACCIOhI DEL 
PROGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN
ESTRATEC¡IA 
MUNICIP. AL

O 
O 
tt 
o LLl

2 
u 
< LU

PRIORID, KD 15: Irnpulsar la 
coordinación para la integ ración 
deI SEP pai ra la homolo-gación y 
simplificación de? normas, 
procesos y métodos de> control 
interno, auditoría y fiscalización; 
asi como la colaboración cori otras 
instancias públicas que facilite el 
imtercambio de información para 
maximizar y potenci¡alizar los 
alcances y efe otos de la 
fiscalización y de los 
procedimien1:os de invest ¡gación 
y sanción de faltas administr 'ativas 
y hechos de corruptción.

15.2 Establecer acciones y 
mecanismos de coordinacic5n entre 
las institucioi ríes responssables de las 
tareas de auditoría y 
fiscalización gubernamental en el 
estado y sus muñícipios, para 
promover el intercambio de 
información, eiplicación de 
estándares profesionales s¡im ¡la res, 
creación de capacidader 2, ideas y 
experiencias encamiriladas a ¡ avanzar 
en el desarre>llo
de Ia fiscalizaición de los; recursos 
públicos, con enfoque de <gobierno 
abiertc

15.2.2 Desarrol I lo de un pksn de 
trabajo que conferripie los 
siguientes terr ias: 1) contrc)l 
interno; 2) coordinación para la 
fiscalización; 3) normas, 
profesionalizacióny i ática 
pública; 4) responsabilidades 
administrate <as y jurídico
consultivo; 5) transparencia, 
rendición de cuentas y
participación ciudaclana.

15.2.1 Implementac:¡ón 
de las Body Cams en el 
personal o operativo 
(Policíaís Municipal-s) 
en el Munic¡pió de 
Cozumel con la 
finalidad de mejorar la 
seguridad, mayor 
transparenta y 
rendición de culentas, 
mejora de recopikación 
de pr uebas y 
protección de los 
derechos human, os de 
la ciudadarna.

PLAZo

LÍNEA DE ACC IÓN MUNICIP, ̂ L INDICAD* □R FÓRMUl.A MEDIO [>E 
VERIFICACIÓN

15.2.2.1 Implement :ar Body <cams al 
personal operativo de 1;a Policía 
Municipal

15.2.2.1 Porcentaje personal operativo 
cori Bod\ 'cams implementadas

(Número de personal 
operativo con Bod\ / CamS 
implementacdas / número total 
de persor ial operativo) * 100

Informe de p, ersonal 
operativo de la F’olicía 
Municipal con Bod} / 
Cams Implementadas

ÁREA RESPONS ABLE OTRAS ÁREAS INVOLUCI RADASen 
O
□ 
< tt 
o

Largo Píazo Secretaría de Seguridad Ciu< dadana Tesorería Municipal
yTiránsito Municipaal.

O
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eje:2L PROMOVER LA MEJORA DE LA GESTIÓN 1:>ÜBLICAYDELOS PUf ITOS DE < CONTACTO GOBIERNO - SOCIED) \D

O 
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O LU 
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z
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z
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<

PRIORIDj ID DI LA 
PAEQRC O

ESTRATEGIA DEL PROG RAMA 
DE IMPLEMENTAC :ión

LÍNEA DE ACClOr DEL 
PROGRAMA DE 

IMPLEMENTAC ÓN
ESTRATEGIA MUNIC :ipal

Prioridad 22: Fomeiatar la 
colaborad'ón 
interinstitucional y el
intercambio de
información que permitán 
un fortalecióliento y
simplificación de los pijntos 
de contacto gobierno 
sociedad, como trá mitos, 
servicios, seguridad
ciudadana, prog ramas
sociales, servícios
educativos y de salud,«íntre 
otro: S .

22.2 Darseguimiei 1111o, a trav ésde 
mecanismos de gobierno a la 
Estrategia Esta' t:al de; Mejora 
Regulatoi ria del Ezstado de 
Quintana Roo। y a las 
herramientas del Sistema 
Estat; 3il de Mejora Regí jlatoria, 
corii el f :i¡n de articular la । Dolítica 
de mejora regu1 atoria de 1os 
sujetos obligados y aseejurar el 
cumplimiento ' CJe la Ley en la 
materi: a.

22.2.1 Seguimi em to a la 
implementacióri del 
Programa Munii sipal de 
Mejora Regúlate»ria.

22.2.1 Instalaciói 1i y Operacióin de la 
Dirección de Transformación Digital 
y Sistematización dleí Órgano 
Interno del Órgano 1 nterno de 
Control, de acu> erdo con las 
necesidades del municipio.

a
LÍNEA DE ACC ION

MUNICIR AL INDICAD* □R FÓRMUl.A MEDIO DE VERIFICA ̂ CIÓN

< < 

ü

< 
□

22.2.1.1 lmplem< antar un 
sistema de transform nación 
digit;^il y sistema itización 
para la simplif:¡ c:ación y 
modernización
administrativa detrán rii¡tes y 
servicios municip,ales.

22.2.1.1 Porcentaje de trámites 
simplificados.

(Número de trámites
realizados/númerc) de
trámite ?s programado:s) *100

Reporte semestral de ? trámites 
realizade>s.

in 
O 
□ 
<
o 
□
O 
> 
z

PLAZO ÁREA RESPOND ABLE OTRAS ÁREAS INVOLUCI RADAS

Largo Píazo Órgano Interno de Co •ntrol Tesoreria Municipal •
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eje:2L PROMOVER LA MEJORA DE LA GESTIÓN 1:>ÜBLICAYDELOS PUf^ITOS DE < CONTACTO GOBIERNO - SOCIED)
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tt 
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z

o 
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_l 
<

PRIORID) <D DI LA 
PAEQRC O

ESTRATEGIA DEL PROG RAMA 
DE IMPLEMENTAÍ :ión

LINEA DE ACClOh DEL 
PROGRAMA DE 

IMPLEMENTAC ÓN
ESTRATEGIA MUNK :ipal

Prioridad 22: Fomeiatar la 
colaboraciión 
interinstitucional y el
intercambio de
información que permitán 
un fortalecióliento y
simplificación de los prjntos 
de contacto gobierno 
sociedad, como trá mitos, 
servicios, seguridad
ciudadana, prog ramas
sociales, servícios
educativos y de salud,«íntre 
otros.

22.2 Darseguimiei 1111o, a trav és de 
mecanismos de gobierno a la 
Estrategia Esta't:al d«; Mejora 
Regulatoi ria del Ezstado de 
Quintana Roo। y a las 
herramientas del Sistema 
Estatí 3 il de Mejora Regí jlatoria, 
corii el f ¡n de articular la । Dolítica 
de mejora regu1 atoria de 1os 
sujetos obligados y aseejurar el 
cumplimiento । Cle la Ley en la 
materi: a.

22.2.1 Seguimi en: to a la 
implementacióri del 
Programa Muni<2¡pal de 
Mejora Regúlate»ria.

22.2.2 Implementación de n 1ie:sas de 
trabajo por la Edirección de 
Desarrol1o Urbí 1noy Eco1 og ía, con la 
finalideid de fomesntar la 
participación ciudadana en los 
Programas de Ordenamiento 
Ecológico (POE), tomando en 
cuenta las propue istas de la 
ciudadanía misma.

w O < 
O ° - 
f < u 
< 2 z 
o Q D 

z S

LINEA DE ACC ION 
MUNICIPj AL INDICAD» □R FÓRMUl.A MEDIO DE VERIFICA lCIÓN

22.2.2.1 Im piement:ar m<esas 
de traba J¡o en coordinación 
corni1a ciudadanía para la 
elaboración de Programas 
de Ordenamiento 
Ecológi<so (POE i)

22.2.2.1 Porcentaje de mesas de 
Trabajo realizadas; con la 
ciudadanía para la elaboración 
de Programas de Ordenan niento 
Ecológi<20 (POEi)

(Número de mesas de tnabajo 
realizadas/húmei'O de mes;as 
de trabajo programada!5) *100

Reporte trimesti 'al y fotografí; 3S qu(3 
acrediten la participación 
ciudadaria.

in 
O 
□ 
<
o 
□
O 
> 
z

PLAZO ÁREA RESPOND ABLE OTRAS ÁREAS INVOLUCI RADAS

Mediano pieIZO Dirección de Desarrollo l Jrbano 
y Ecolog ía.

Dirección de Desarrollo S Social.
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eje:2L PROMOVER LA MEJORA DE LA GESTION I:>UBLICAYDELOS PUf<ITOS DE < CONTACTO GOBIERNO - SOCIED) \D
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PRIORID> ID DI LA 
PAEQRC O

ESTRATEGIA DEL PROG RAMA 
DE IMPLEMENTAC :ión

LINEA DE ACCIOh DEL 
PROGRAMA DE 

IMPLEMENTAC ÓN
ESTRATEGIA MUNIC :ipal

Prioridad 22: Fomeiatar la 
colaborachón 
interinstitucional y el
intercambio de
información que permitán 
un fortalecióliento y
simplificación de los pijntos 
de contacto gobierno 
sociedad, como trá mitos, 
servicios, seguridad
ciudadana, prog ramas
sociales, servícios
educativos y de salud, íintre 
otros.

22.2 Darseguimiei 1111o, a trav és de 
mecanismos de gobierno a la 
Estrategia Esta't:al d« ? Mejora 
Regulatoiria del Ezstado de 
Quintana Roo। y a las 
herramientas del Sistema 
Estat; 3il de Mejora Regí jlatoria, 
corii el f ¡n de articular la । Dolítica 
de mejora regu1 atoria de 1os 
sujetos obligados y aseejurar el 
cumplimiento . Cle la Ley en la 
materi: a.

22.2.1 Seguimi en: to a la 
implementacióri del 
Programa Muni<sipal de 
Mejora Regúlate »ria.

22.2.3 Actualización del cócligo de 
ética, condu icta y políticas de 
conflicto de interés en el mijnicipio 
de Cozumel, Quiñi tana Roo.

a 
O

LÍNEA DE ACC IÓN 
MUNICIPi AL INDICAD» □R FÓRMUl.A MEDIO DE VERIFICA lCIÓN

□ j

Ü 

en □

< 
□

22.2.3.1 Revisar, modifiC:ar y 
actualizar eir1 siJi c:aso los 
reglamentos munic:ipales, 
para garantizar ■ su vicjencia 
acorde con 1las necesirJades 
actúales.

22.2.3.1 Número de Instrume?ntos 
normativos municipales 
diseñados o actualizados

Número de Instrumentos 
normativos municipales 
diseñados o actualizados

Documenl t os normativos
municipa1es publicados

O 
□ 
< a 
o 
□ _i 
O 
> 
z

PLAZo ÁREA RESPONS ABLE OTRAS ÁREAS INVOLUCI RADAS

Mediano PieJZO Órgano Interno de Co mtrol Todas las Direcciones que In1legran el Municipio de Cozumel.
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eje:2L PROMOVER LA MEJORA DE LA GESTIÓN 1:>ÜBLICAYDELOS PUf ITOS DE < CONTACTO GOBIERNO - SOCIED) \D

O 
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PRIORID> ID DI LA 
PAEQRC O

ESTRATEGIA DEL PROG RAMA 
DE IMPLEMENTAC :ión

LÍNEA DE ACCIÓh DEL 
PROGRAMA DE 

IMPLEMENTAC ÓN
ESTRATEGIA MUNIC :ipal

PRIORID, ¿\D22: Fomenitar la 
colaboraci,ón 
interinstitucional y el
intercambio de
información que permitán 
un fortalecióliento y
simplificación de los pijntos 
de contacto gobierno 
sociedad, como trá mitos, 
servicios, seguridad
ciudadana, prog ramas
sociales, servícios
educativos y de salud, í;ntre 
otros.

22.2 Darseguimiei 1111o, a trav és de 
mecanismos de gobierno a la 
Estrategia Esta' tal de ? Mejora 
Regulatoiria del Ezstado de 
Quintana Roo। y a las 
herramientas del Sistema 
Estat; 3il de Mejora Regí jlatoria, 
corii el f ¡n de articular la । aolítica 
de mejora regu1 atoria de 1os 
sujetos obligados y aseejurar el 
cumplimiento , Cle la Ley en la 
materi: a.

22.2.1 Seguimi em to a la 
implementaciórr del 
Programa Muni.eipal de 
Mejora Regúlate »ria.

22.2.4 Actualizar a tr ■avés de 
mecanismos de gobierno abierto, 
inclusión y transparencia y r naxima 
publicidad, los manuales de 
procedimiento y organizac¡ón que 
contienen los perl F¡les de puestos en 
área:5 C1ave del municipio en 
materia de anticorrup ición.

a 
O

< <

ü

< 
□

LINEA DE ACC ION
MUNICIR AL INDICAD* □R FÓRMUl.A MEDIO DE VERIFICA lCIÓN

22.2.4.1 Planear, organi2:ar y 
coordinador el sisterna de 
control interno, 
fiscalización y evaluación 
de1 gas-t:o público.

22.2.4.1 Número de manual,es de 
procedimientos y organ lización 
realizadeas

Número de mamjales de 
procedimientos y de 
organización realiz;ados

Manuales de procedimier ato y de 
organización proporcionados por 
las áreíiis que integran el mrjnicipio 
de cozumel.

O 
□ 
< a 
o 
□
O 
> 
z

PLAZo ÁREA RESPONS ABLE OTRAS ÁREAS INVOLUCI RADAS

Largo Píazo Oficialía Mai <or Todas las Direcciones que intlegran el Municipio de Cozumel.
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eje:2L PROMOVER LA MEJORA DE LA GESTION I:>UBLICAYDELOS PUf<ITOS DE < CONTACTO GOBIERNO - SOCIED) \D
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PRIORID> ID DI LA 
PAEQRC O

ESTRATEGIA DEL PROG RAMA 
DE IMPLEMENTAÍ :ión

LINEA DE ACCIOh DEL 
PROGRAMA DE 

IMPLEMENTAC ÓN
ESTRATEGIA MUNK :ipal

Prioridad 22: Fomeiatar la 
colaborachón 
interinstitucional y el
intercambio de
información que permitán 
un fortalecióliento y
simplificación de los pijntos 
de contacto gobierno 
sociedad, como trámites, 
servicios, seguridad
ciudadana, prog ramas
sociales, servícios
educativos y de salud, íintre 
otros.

22.2 Darseguimiei 1111o, a trav és de 
mecanismos de gobierno a la 
Estrategia Esta't:al d« ? Mejora 
Regulatoiria del Ezstado de 
Quintana Roo। y a las 
herramientas del Sistema 
Estat; 3il de Mejora Regí jlatoria, 
corii el f ¡n de articular la । Dolítica 
de mejora regu1 atoria de 1os 
sujetos obligados y aseejurar el 
cumplimiento . CJe la Ley en la 
materi: a.

22.2.1 Seguimi en: to a la 
implementacióri del 
Programa Muni<sipal de 
Mejora Regúlate »ria.

22.2.5 Implementación de la C la ceta 
Municipal corii la final1 id¡ad de ser un 
medio oficial de difusión, en 
comba' t :e a la corrupción al 
garantizar la transparencia y 
publicidad de los actos de gol bierno. 
Al1 publicar leyes, re<glamentos, 
plane:e ;, programas y acuerdos 
mur1¡cipale: ;, se asegurei que la 
ciudadanía tenga a<:ceso a la 
información relevante y pueda 
fiscalizí 3 ir la gesti ón pública, 
previniendo así posibles actos de 
corrupcic•n.

_l 
< Q.

LINEA DE ACC ION
MUNICIP- AL INDICAD» □R FÓRMUl.A MEDIO DE VERIFICA lCIÓN

y 
z 
□ 
2 
a 
O 
□ 
< 
O 
□ 
z

o 

a

22.2.5.1 Implement :ar una 
Gaceta Municipal para 
Fortaleo e?r la transparí ?ncia, 
validez legal y eficiencia 
administrativa

22.2.5.1 Porcentaje de 
documentos instil:ucionales 
difundido: s a travéS de la Gace ?ta 
Municipal

(Número de regleimentos, 
bandos, circulares, acuerdos, 
convocatorias, ;avisos y 
resoluciones, entre ? otros, 
publicados/ núrñero de 
reglamentos, bandos, 
circulares, acuerdos, 
convocatorias, i avisos y 
resoluciones, entre otros 
realizados o actualizados) 
*100

Reporte de documentos 
instituciona1es difundidos a través 
de la Gaceta Muñir :ipal

□
PLAZo ÁREA RESPONS- ABLE OTRAS ÁREAS INVOLUCI RADAS

< a 
u 
□ _i 
O

? O

Mediano PieJZO Secretaría Gen(a ral Dirección Jurú dica
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eje:2L PROMOVER LA MEJORA DE LA GESTION I:>UBLICAYDELOS PUf<ITOS DE < CONTACTO GOBIERNO - SOCIED) \D

O 
o
o LU 
< Q.
a 
z

o 
< LU 
z
_l 
<

PRIORID> ID DI LA 
PAEQRC O

ESTRATEGIA DEL PROG RAMA 
DE IMPLEMENTAÍ :ión

LINEA DE ACCIOh DEL 
PROGRAMA DE 

IMPLEMENTAC ÓN
ESTRATEGIA MUNK :ipal

Prioridad 22: Fomeiatar la 
colaborad*ón 
interinstitucional y el
intercambio de
información que permitán 
un fortalecióliento y
simplificación de los pijntos 
de contacto gobierno 
sociedad, como trá mitos, 
servicios, seguridad
ciudadana, prog ramas
sociales, servícios
educativos y de salud, íintre 
otros.

22.2 Darseguimiei 1111o, a trav és de 
mecanismos de gobierno a la 
Estrategia Esta't:al d« ? Mejora 
Regulatoiria del Ezstado de 
Quintana Roo। y a las 
herramientas del Sistema 
Estat; 3il de Mejora Regí jlatoria, 
corii el f ¡n de articular la । Dolítica 
de mejora regu1 atoria de 1os 
sujetos obligados y aseejurar el 
cumplimiento * CJe la Ley en la 
materi: a.

22.2.1 Seguimi en: to a la 
implementacióri del 
Programa Muni<sipal de 
Mejora Regúlate »ria.

22.2.6 Actualización del Bai ado de 
Policía y Buen Gobierno del 
Municipio de Co; ? :umel, Quintana 
Roo.

a Q

LINEA DE ACC ION
MUNICIR AL INDICAD* □R FÓRMUl.A MEDIO DE VERIFICA lCIÓN

O _l

Ü 

en □

< 
□

22.2.6.1 Revisar, mod ific:ar y 
actualizar en su caso el 
Bando de Pol 1 icía y Buen 
Gobierno de Cozui mel.

22.2.6.1 Publicación del 
Reglamento de Bando de 
Policía y Buen Golaierno de 
Municipio de Cozumel, 
Quintana R ̂OO

Número de Reglamenitos de 
Bando de Policía y Buen 
Gobierno publica idos

Reglamento de Bando de Policía y 
Buen Gobierno del Munlicipio de 
Cozumel publicado

O 
□ 
< a 
o 
□
O 
> 
z

PLAZO ÁREA RESPOND ABLE OTRAS ÁREAS INVOLUCI RADAS

Mediano PieJZO Dirección Jurú dica Secretaría <Ile Seguridad Ciude 3dana>'Tránsito
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eje:2L PROMOVER LA MEJORA DE LA GESTIÓN 1:>ÜBLICAYDELOS PUf ITOS DE < CONTACTO GOBIERNO - SOCIED) \D

n

PRIORID> ID DI LA 
PAEQRC O

ESTRATEGIA DEL PROG RAMA I 
DE IMPLEMENTAÍ :ión

LÍNEA DE ACCIÓN DEL PROGR AMA DE I 
IMPLEMENTAC ÓN

ESTRATEC3IA 
MUNICIP. AL

O 
tt 
O LU 
< Q.
a 
z

o 
< LU 
z
_l 
<

PRIORID. \D 2iS: Crear
observatorio; y laboratorios 
de innovación social p,ara la 
gestión de rk;sgos de 
corrupción en los puntas de 
contad tO g<abierno
sociedad, así como p)ara la 
vigilancia en cornpras y 
adquisiciones públlicas.

26.1 Promover la adecuad ¡ón de 
un marco normcativo que 
impulse los mecanismos de 
vigilancia ciLidadana y 
Contralori a so'c:ial en los ।puntos 
de contacto gobierno so<:iedad, 
en los procesos de contra itación 
pública.

26.1.1 Promoción , a travé: 1; de mecai mismos 
de parlamento abiert:o, de refor mas a la 
Le>' de Adquisiciones, Arrendarnientos y 
Servicios relaciona. CJos con Bienes 
Muebles en el Estado de Quintana Roo, 
corni el fin de modernizar el ssistema de 
contratación pública del estado ha. :ia un 
sistema transaccional que incluya 
mecanismos de vigilancia ciijdadana y 
contraloria social en los pprocesos de 
contrataciones que contemple i la Ley.

26.1.1 Porta lee er la
participación 
ciudadana en
proyectos de
Contralori ía Social,
generancdo 
transparencia y
redición de Cuer itas.

a 
O 
O _i

18 

en □

□

LÍNEA DE ACC IÓN 
MUNICIP. AL INDICAD» □R FÓRMUl.A MEDIO [JE 

VERIFICACIÓN
26.1.1.1 Impulsar la 
Contralor1ía Social para 
fortalecer la transpanencía, 
la rendición de cueritas, la 
participación ciudí 3clana y 
el combat e^ a la corrui pelón 
en la gestiór i pública 
municip)al

26.1.1.1 Porcentaje de Comités de 
Contraloria Social conforn nados

(Número de Comités de Contraloría Social 
realizados/ número de programas, 
proyectos o acciones municpales 
realizadas) *1(DO

Reportes de comité?s de 
contraloria social 
implementacdos

w 
O

PLAZo ÁREA RESPONS. ABLE OTRAS ÁREAS INVOLUCI RADAS
□ 
< a 
o 
□
O 
> 
z

Corto Pía: zo Órgano Interno de Co mtrol Desarrol1o Social y Comuni. 1:acióri Social.
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PRIORID) (D DIE LA 
PAEQRC)O

O 
o 
ex 
O LU 
<

2 
O 
< LU

<

PRIORID-KD 30: Desarrollar 
una agenda esti 'atégica, 
cor'i un enfoque incluí'ente, 
de derechos hurr aanos y 
género, y de incide■ncia 
ciudadai rla eiri el control de 
la corrupción, en ki c^ue se 
promue^'a el
fortalecimier ’ ito de los
mecanismos; de
participación ciuda-daña 
existentes en la matei riai,y la 
creación de nuevos 
esquema:> y ।redes de 
colaboración so< :ial.

LINEA DE ACC¡ION
MUNICIR &L

30.2.1.1 Implement :ar mesas 
de traba j¡O con la 
ciudadanía en los pro-cesos 
de inversión (de obras 
pública3S

EJE- ♦. INVOLUCRAR A LA SOCIEDAD Y EL SEO FOR PRIVADO

ESTRATEGIA DEL 
PROGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN

LINEA DE ACCIOhI DEL 
PROGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN
ESTRATEGIA MUNIC :ipal

PLAZO

Largo Píazo

30.2 Implementar el Modelo 
para la Cestión de Riesgos de 
Corrupción en el Sector 
Público, adoptade> por la 
SESNA
y promovido por el Preigrama 
de las Naciones Unidas fjara el 
DesarrolIo (PNUD), con la 
participación de la soc¡edad 
civil, para la constnjcción y 
publicación de n napas de 
riesgos y est :rategias de 
prevenciórii y mitigación.

30.2.1 Promoción de la 
metodología del Modelo de 
Gestión de Rieísgos de 
Corrupcic5n
entre Ia sociedad civiI para 
la identificación de; entes 
públicos susceptitjles de 
present ar
riesgos de corrupción en el 
estado y los municipíos.

30.2.1 Implement:ar Mesas de Trabajo a 
través de Ia Dirección de Obras Públicas 
con la finalidad de fomentar la 
participación ciudadana, tornlando en 
cuenta sus propues ¡tas para la 
realización del alIgún proyecto de Obra 
Pública, en benel f ic ¡¡o de ? la misma 
ciudadanía.

INDICAD* □R FÓRMUL.A MEDIO DE VERIFICA lCIÓN

30.2.1.1 Número de mes ¡as de 
trabajo reali;^adas con la 
ciudadanía para la 
determinad¡ón de las 
inversion-e?s de obras pút plicas.

Número de n lesas de 
Trabajo realizacdas

reporte trimesi -ral y fotografí; as que3 
acredite m la participación ciudadaña •

ÁREA RESPONS-ABLE

Dirección de Obras Públicas

OTRAS ÁREAS INVOLUCI RADAS

Dirección de Desarrollo S >ocial.

25



EJE-♦. INVOLUCRAR A LA SOCIEDAD Y EL SEO FOR PRIVADO

o

PRIORIDj ID DI LA 
PAEQRC O

ESTRATEGIA DEL 
PROGRAMA DE 

IMPLEMENTAC ÓN

LINEA DE ACClOh DEL 
PROGRAMA DE 

IMPLEMENTAC ÓN
ESTRATEGIA MUNIC :ipal

o 
o LLl 
< Q.
a 
z

u 
< LU 
z
-1 
<

PRIORID, LKD 34: Pre >mover 
la incidencia ciudaclana, a 
través de mecanisnnos de 
participación ciudadarla, en 
los procesos nornnativos, 
administrate/<’S y 
operativos del estado y 
municipios, para la 
prevención y combal:e a la 
corrupcic•n.

34.1 Creí 3ir un catálogo - estatal 
de mecarnismos de 
participación ciudadaina que 
contribu; /a a la iincidencia 
formal y efectiva de la 
vigilancia ciude^idan ia en la 
prevenciórii y corrnbat :e de la 
corrupcic»n.

34.1.1 Promoc :ión de 
programas fearmativos 
sobre mecar 1lisimos de 
participación ciiidadana 
que fortalezcan las 
capacidades de OSC y 
ciudadanía para la 
incidencia en procesos 
claves normativos, 
administrate> <)S y 
operativos del es t:adc > y los 
municipioDS.

34.1.1 Garantizar el de?recho de 
participación ciudadana en el 
municipio por medio de la activa- ción de 
los dh/'ersos menanismos de 
participación ciudadana ya existentes, 
tales cor rio los Consejos Munictipales y 
Comités de Particip; 3ición Ciuc iadana.

a
LÍNEA DE ACC IÓN 

MUNICH AL INDICAD* □R FÓRMUL.A MEDIO DE VERIFICA iCIÓN
O

< < 

ü 

in □

< 
□

34.1.1.1 Fomentar la 
participación ciudadana en 
la asignación del gasto 
público, a través de 
presupuestos participeitivos 
que permitan a la 
comunidad priorizar 
proyecte •s.

34.1.1.1 Número de peí rsonas 
que se involucran en los 
mecanismos participación 
ciudadana para la 
construcción del presu puesto 
municip)al

Número de personas 
participanl :es

Informe de participación que < :ontiene 
lista: ; de a: ;istencia y registros 
fotográfic- OS

PLAZo ÁREA RESPOND ABLE OTRAS ÁREAS INVOLUCI RADAS

m 
O 
□ 
<
o 
□
O 
> 
z

MedianlO Plaz' 0 Comisión de anticon 11ipción y 
participación ciuciadana y 
Órgano Internode Co •ntrol

Desarrol1oSo< cía 1
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EJE-♦. INVOLUCRAR A LA SOCIEDAD Y EL SEO FOR PRIVADO

O 
o
o LU
< Q.
a 
z

u 
< LU 
z
_l 
<

PRIORIDj ID DI LA 
PAEQRC O

ESTRATEGIA DEL 
PROGRAMA DE 

IMPLEMENTAC ÓN

LINEA DE ACClOh DEL 
PROGRAMA DE 

IMPLEMENTAC ÓN
ESTRATEGIA MUNIC :ipal

PRIORID/ 1Ó 34: Prom< ever la 
incidencia ciudadaña, a 
travé í ; de mecanismos de 
participación dudadana, en 
los procesos noi rmativos, 
administrate'OS y opei'ativos 
de1 estado y municipios, para 
la prevención y combalte a la 
corrupció•n.

34.1 Crear un catálogo estatal de 
mecanismos de participación 
ciudadana que contribi jya a la 
incidencia formal y efectivai de la 
vigilancia ciudadaria en la 
prevencióriy
comba-t:ede la corrupción.

34.1.1 Pror T^Oción de
programas format-¡vos sobre 
mecanismos; de
participación ciudadar1a que 
fortalezc; 3 n las capac:idades 
de OSC y ciudadanía ।para la 
incidencia en 
procesos claves normativos, 
administrate 'OS y opet'ativos 
de1 estado y 1os municipios.

34.1.2 Implementación de ■ talleres o 
pláticas a la Ciudadanía sobre temas en 
materia de Anticorrupción, tísíes como 
instrumentos de denuncia, instituciones 
de atención y derechos ciudadaños.

_l 
< Q,

LÍNEA DE ACC IÓN
MUNICIR AL INDICAD* □R FÓRMUL.A MEDIO DE VERIFICA lCIÓN

Ü 
z 
□ 
2 
a 
O 
□ 
< 
y 
□ 
z
en 
O 
5 
□

34.1.2.1 Implementacióra de 
Talleres o Plát¡cas a la 
Ciudadanía se^bre 1 terñas de 
Anticorrupcii ón.

34.1.2.1 Porcenta 1¡e de talle ?res o 
pláticas íi la ciudadanía sobre 
temas de Anticorrupción.

(Número de talleres o 
pláticas realizadas/ Niúmero 
de tal1eres o pláticas 
programadas) *’ 100

Reporte de participación que■ contiene 
lista: í ; de asistencia y reg i st ros foto? gráficos

in 
O 
□ 
<
o 
□
O 
> 
z

PLAZo ÁREA RESPOND ABLE OTRAS ÁREAS INVOLUCI RADAS

Corto Pía: zo Órgano Interno de (Control y 
Contraloríía So, sial

Desarrol1oSo< zial
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EJE-♦. INVOLUCRAR A LA SOCIEDAD Y EL SEO FOR PRIVADO

O

PRIORIDj ID DI LA 
PAEQRC O

ESTRATEGIA DEL PROG RAMA 1 
DE IMPLEMENTAC :ión

LINEA DE ACClOh DEL 
PROGRAMA DE 

IMPLEMENTAC ÓN
ESTRATEGIA MUNIC :ipal

o 
o LU 
< Q.
a 
z

u 
< LU 
z 
_l 
<

PRIORID- KD 40: /\rticular 
esfuerzos para la realiza ición 
de cam|pañas de
comunicación, con
enfoque de derechos 
humanosy género, 
sobn e? la corrupción, sus 
costos, implicadiones y 
elementos disponi i bles ; para 
su combate.

40.: ? 1 Desarrollar i 1m plan de 
comunicación ísocial del
SAEQROO, que incluya e1 EbDH 
y lí3i PG y que permita fon talecer 
la presencia de la agenda 
anticorrupción e •n el 
estado y los municipíos.

40.2.1 Elaboración de ur i plan 
de comunicación : ;ocksi para 
el SAEQROO, que incluya 
EbDH y la 1 XL

40.2.1 Spot publicitarios por parte de 
la Dirección de Comunicacióri con la 
finalidad de informar acerca <que las 
funciones de un servidor público, 
obligaciones, líneas de c denuncia, 
pani que la ciudadanía tenga 
conocimienitO.

_1 
<

LINEA DE ACC ION 
MUNICIPi Í\L INDICAD! □R FÓRMUl.A MEDIO DE VERIFICA iCIÓN

a 
o 
z 
□ 
2 
a 
O 
□ 
< 
y

40.2.1.1 Comunicacic>n y 
difusión a la ciudadai nía de 
sus derechos y obligaciones 
en materia de obr; 3 y 
servicios públieos •

40.2.1.1 Porcentaje de Spots 
Publicitarios eiri la platafonma de 
Cozumel Gobiei mo.

(Número de spots
publicitariOS
realizados/número de spots 
publicitarios programados) 
*100

Reporte Trimestral de spots 
publicadOS

□ 
z
en 
O
5 
□

w 
O

PLAZo ÁREA RESPOND ABLE OTRAS ÁREAS INVOLUCI RADAS
□ 
<
o 
□
O 
> 
z

Corto Pía: zo Dirección de Conrlunicación
Social y Contraloría Social

Departamento de Calidad e Innc ovación.
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Vil . Implementac:ión

Ta I como se ha establecido a lo largo de este demomento, la integradón 
de la Estrategia Anticorrupdón Munici¡pal (EAM) reafirma y fortalecía un 
trabajo organizeido, sisteriaático y de combate frontal a I:a corrupción. El 
Sistema Anticorrupch>n del Estado de Quintana Roo (SAEQROO) funge 
como organismo coordina^c jo r entre las instancias y dependencias 
responsabIes de prevenir , detectar \/' sancionar este fenómeno, 
garantizando que las acciones se dese3irrollen demtro de un marco 
normath ̂ 'O y de gestfc í>n ya aplicado en la administración pública es.tatal y 
municipal.

Este ejercicio de diseño de la EAM no solo representa la c oportunidad de 
alinear políticas y procesos, sino también de evaluar y potenciar las 
capaddades institucbanales, fortaleciendo las competencias dei las y los 
servidores públi ieos en el desempeño de sus funcioríes d iar¡as. A partir de 
este punto, se consicjlera viabley necesario realizar un diagnóstiico puritual 
de los avan< ces en cada una de las unidades administrativas responsables, 
con relación a las estrategias y líneas de acción। definidas.

La implementación de la EAM también i implica la revisión y actualizeación 
de los documentos norrnativos de la administración pública municipal, 
cada uno con sus tiempos, protocoIos y procesos específicos, que 
confluyen y se articulan con las presentes <£estrategias. Esta actualización 
normatnía es clave para as<e egurar que los procedimientos administrativos 
se mantengan vigeirites, claros y alirieados a los c objetivos dle integridad y 
transparent:ia.

Es fundamental destacar que todos Ios avances lograrjos durante este 
periodo de <: orto plazo constituyen la base para la eIaboración del 
diagnosticc ) y el desarrollo o actualización de los futuros Programias 
Anticorrupciión Munk:ipales, en el marco de la siguien'te etapa del 
Programa de Implementac: ión de la PAEQROO, que contempía la 
evaluacic 5n a medialrio plazo (2024-2027 ') Esta etapa integ r■ará nosrolo las 
acciones iniciadas con la publicación de la normath'idad e: E51 :atal en 2020 y 
2021, sino también aqiLjellas que comenzaron a implemer3itarse rm 2025
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bajo la nueva administración municipal, atendiendo prioridades 
emergentes y proyectos estratégicos.

EI trabajo conjunto entre los equip•os de la SESAEQR<OOye I municipic> ha 
permitido establecer canak2s permanemtes de cokaboración que h¡an 
demostrado ser eficaces y que resultan pertinenteas mantener. Este 
esquema de acompañamiento técnico facilita la ideni:ificacicjn de áreas de 
oportunide2d el diseño de acciones coIectivas y la difusión de resultados 
hacia IIa ciudadamía.

Además, este proceso It>usca p r or Diciar un mayor involucramiento social, 
en el que la poblí2ición riIO solo sea usuaria de los sen'icicis públicos, sino 
también impulsora y vigilant:e activa de las acciones que fortalecen la 
transparencia y la rendidc dón de cuent:as. De esta forrna, se genera un 
círculo virtuoso donde la i¡ntegridad instituciona II y la parti<cipación 
ciudadairaa se refuerzan mutuía mente, asegurando que I as. estrategias no 
se qued^Em en el papel, sino que se trí aduzcan en bene1:¡cios concretos y 
sosten i bles para el municipio.
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VIII. Anexe 3
ESTRUCTURA DE EJES Y OBJETIVOS DE DISEÑO ESTEIATÉGICO DE LA 
PAEQROO 21320-203C

EJEs OBJETIVOS ESPECI FICOS

Ej(11
Combai t¡r la
corrupción y Ia \ 
impunidad

Objetivo espec co 1.
Promover los mecanismos de coordinaciói ri entre las autoridades 
competeni tes para la mejora de los procesos de prevención, 
denunci a, detección, investigación, substí 3 nciación y sanción de 
faltas administrativas y hechos de coi rrupción. |
Objetivo espec fi<co 2.
Fortalecer las capacidades institi jcionales para e1 desahogo de 
expedientes por faltas administrativasyearpetas de irvestigación 
PO r causas penales en materia de delitos por hechos de 
corrupcic n. 1

Ej<2<2
Combai tir la \ 
discrecionalic^Cíd y \ 
el abuso de poder

Objetivo espec fi co 3 .
Fortalecer el servicio público mediante la implementación del 
servicio profesional de carrera y mecanismc )s de integridad 
homologados a la escala nací onal, bajo principíos de mérito, 
eficiencia, imparcialidad, máxima publicicjad, consistencia 
estructural, capacidad funcional y <ática. |
Objetivo especí f¡ co 4.
Fomentar el desarrolio y aplicación de procesos estandarizados 
de planeación, programación, presupuestación, cejercicio del 
gasto público, seguimiento y eve 3luación con un enfoque de 
gobierno abierto, derechos humanos, género y gestión de 
riesgos de corrí jpción. |
Objetivo específi<co 5.
Fortalecer los mecanismos de homologación cie sistemas, 
principios, práct¡easy capacid; 3 des de auditoría, fiscalización, 
control interno y rendición de cuentas.

Ej<2<3 \
Promover la
mejora de la 
gestión pública y 
de los punteas de 
contadto \
gobierr 1O 
sociedad.

Objetivo especí fico 6.
Promover la implementación de programas, f esquemas y 
mecanismos de mejora regu1atoria, queerradiquen áreas de 
riesgo que propician la cornijpción en las interai:ciones que 
establece la ciudadanía y empres; 3scon el gobierno, al realizar 
trámite 3s en ventanil la y accedeir a progranrlasyservicios 
público>s. |
Objetivo especí fico 7.
Impulsar la adopción y homologación de un marc<a regulatorio 
integral en materia de contrataciones públic; as abiertas, 
asociaciones púbico, privadas y cabildeo, que garanticen 
interacciones íntegras e imp; 3 reíales entre gobierno y sector 
privadt
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Ej<2■4
Involucrar a la
sociedad y el \
sector privado

Objetivo espec co 8.
Impulsar el desarrollo de mecanismos efectivos de fparticipación 
quefavorezcai ri el involucrariA¡ento e oclusión social en el 
control de la corrupt :¡ón, así como en la vigilancia y i'endición de 
cuente 3sde 1 as decisiones del gepbierno. |
Objetivo específi<co 9.
Promover la adopc ón y aplicación de principios;, políticas y 
programas de integridady anticor rupción en el se<:tor privado. |
Objetivo específie :ol0 .
Fomentar la socialización y adopción de valore!S prácticos 
relevantes en la sociedad f 3ara el conitrol de la cirrupción. |
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